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neciente fi la Entidad de La Higuera. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere ©1 apar- 
tádo b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelar 
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza ai Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios már 
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los car 
sos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rai^o se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISOO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2406/1965, de 22 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santo Tomás de Sorribas (La 
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santo Tomás de Sorribas (La 
Coruña), puestos de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refimdido de ocho de no- 
nembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcharía de la zona de San
to Tomás de Sorribas (La Coruña), cuyo perímetro será, en 
principio, el de la parte del término municipal de Rois (La 
Coruña), correspondiente a la parroquia de Santo Tomás de 
Sorribas. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonizació nde interés local; todo ello en los ca
sos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se oiwngan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándo,se al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2407/1965, de 22 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de San Martin de Zar y Taravero 
(Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Martin de Zar y TaravOTO 
(Burgos), puestos de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri

cultura, han motivado la realización por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refimdido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo primefo.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelarla de la zona de San 
Martín de Zar y Taravero (Burgos), cuyo perímetro será, en 
principio, el de la parte del término municipal de Treviño (Bur
gos), perteneciente a los términos concejales de San Martín de 
Zar y Taravero y a la Comunidad de los Siete Pueblos, y deli
mitada de la siguiente forma: Norte, término concejil de Dor- 
doniz, del Ayuntamiento de Treviño; Este, tierras de labor del 
antiguo término concejil de San Andrés, delimitadas por los 
mojones de concentración parcelaria del 1 al 11, camino de 
Villanueva de Tobera y Arana, término concejil de Arana y 
San Martín de Galarín, del Ayuntamiento de Treviño; SUr, 
monte Las Llanetas, y Oeste, términos concejiles de Caricedo 
y Villanueva de Tobera, del Ayuntamiento de Treviño. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero,—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2408/1965, de 22 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Torrecilla (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Torrecilla (Cuenca), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
larla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a ca^ 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de To
rrecilla (Cuenca), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre, con la excepción de la su
perficie correspondiente a su anejo de Pajares. Dicho períme
tro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con él fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los ca
sos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelarla.


